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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  EXTRAORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MARZO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiuno de marzo del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
A).- Aprobación del proyecto técnico constructivo de ejecución y del proyecto técnico sobre infraestructuras comunes para acceso a los servicios de telecomunicación, correspondientes a la obra de construcción de un edificio de cinco viviendas y garaje, en C/ Tiradores Bajos “F”, 51.
B).- Denegar licencia municipal de obra a la empresa “Abastecedora Catalana, S.A.”, para ampliación de nave destinada actualmente al ejercicio de la actividad de “Taller de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles”, en Carretera Cuenca-Alcázar de San Juan, Km. 2,800 (Sector 7, Industrial-Carretera Alcázar Oeste); y ello con base al informe del Sr. Arquitecto Municipal.
C).- Denegar licencia municipal de usos y actividades para primera ocupación de tres viviendas unifamiliares aisladas construidas en la Unidad de Ejecución U.E.-3 (“Buenavista”), al amparo de la correspondiente licencia municipal de obra nº 362/1998; y ello con base en los informes técnicos municipales.
D).- Aceptar, a título gratuito y a beneficio de inventario, la donación del inmueble sito en la C/ Belén “E”, nº 10, interesada por su legítima propietaria, Dª. María de la Luz Peñuelo García.
2º.- DEPORTES.

A).- PRIMERO.- Aceptar la inclusión de esta localidad en el proyecto de instalaciones deportivas que va ha presentar la Diputación Provincial de Cuenca al Plan Regional de Instalaciones Deportivas 2006-2010.


SEGUNDO.- Acuerdo de compromiso de cofinanciación del 50 % de aportación que tenga que efectuar la Diputación Provincial para la construcción de dicha instalación deportiva.


TERCERO.- Compromiso de financiación del 100 % del mantenimiento de la instalación deportiva.


CUARTO.- Compromiso de prestación de servicios a los habitantes del resto de municipios de la comarca sin ninguna discriminación con respecto a los de esta localidad.


QUINTO.- Compromiso de poner a disposición de la Diputación los terrenos necesarios con una superficie no inferior a 4.000 m2.                                                   

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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